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viernes 4 de mayo de 2018

RENUEVA TU CASETA DE FERIA DURANTE
EL MES DE MAYO

Durante todo el mes de mayo pueden presentarse
las solicitudes de renovación de la titularidad de las
casetas para la Feria de Bormujos, que este año
se celebrará del 23 al 26 de agosto de 2018.

Tal y como recoge la Ordenanza Municipal sobre
la Feria publicada el 25 de julio de 2017, el plazo
para las renovaciones estará vigente hasta el
próximo 31 de mayo. En caso de quedar alguna de
las casetas vacantes, a partir del 1 de junio, y
hasta el 15 de ese mismo mes, se abrirá un
período para presentar solicitudes.

La documentación deberá recogerse en los
impresos facilitados por el Ayuntamiento de

Bormujos, que se podrán retirar en la Delegación de Fiestas (Edificio Hacienda Belén) y entregar en el Registro
General del Ayuntamiento.
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